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Reglamento Particular 

1º TOUR

Mediterráneo Classic

TROFEO “COSTA BLANCA”
 10 / 11 de Diciembre de 2004

ORGANIZA:
ASOCIACIÓN INTERCLUBS DE AUTOMOVILISMO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE 

	PROGRAMA-HORARIO

	
	
	
	

	Lunes 8 de noviembre
	10:00
	Apertura de inscripciones
	Secretaría del Rallye

	
	
	
	

	Martes 7  de diciembre
	21:00
	Cierre de inscripciones
	Secretaría del Rallye

	
	
	
	

	Jueves 9 de diciembre
	21:00
	Publicación lista de inscritos
	Secretaría del Rallye

	
	
	
	

	Viernes 10 de diciembre
	15:00 – 19:00
	Verificaciones administrativas 
	Oficina Permanente

	
	
	
	

	Viernes 10 de diciembre
	15:30 – 20:00
	Verificaciones técnicas 
	C/Marqués de Campo

DENIA

	
	20:30
	Briefing con Participantes
	C/Marqués de Campo

DENIA

	
	
	
	

	
	20:45
	Primera reunión de Comisarios Deportivos
	Oficina Permanente

	
	
	
	

	
	21:15
	Publicación lista vehículos autorizados

a tomar la salida
	Tablón de avisos

	
	
	
	

	
	15:31 – 20:00
	Entrada optativa de vehículos

al parque cerrado de pre-salida 

PARQUE VIGILADO
	C/Marqués de Campo

DENIA

	
	
	
	

	
	22:00
	CENA BIENVENIDA A PARTICIPANTES
	Restaurante Bona Platja

Carretera de les Marines

Denia

	
	
	
	

	Sábado 11 de diciembre
	8:00 – 8:30
	Entrada de vehículos al parque cerrado

de pre-salida. Obligatoria los que no entraron el día anterior
	C/Marqués de Campo

DENIA

	
	
	
	

	
	8:45
	Entrega carnés de control
	Parque Cerrado

	
	
	
	

	
	9:00
	Salida primer participante 1ª sección
	Podium Denia

	
	
	
	

	
	13:35
	Llegada primer participante 1ª sección  
	C/Marqués de Campo

DENIA

	
	
	
	

	
	15:05
	Salida primer participante 2ª sección
	C/Marqués de Campo

DENIA

	
	
	
	

	
	18:00
	Llegada primer participante 2ª sección Fin Rallye
	C/Marqués de Campo

DENIA

	
	
	
	

	
	19:00
	REPARTO DE TROFEOS TRES PRIMEROS CLASIFICADOS
	Podium Denia

	
	
	
	

	
	20:00
	Segunda reunión de Comisarios Deportivos
	Oficina Permanente 

	
	
	
	

	
	22:00
	Cena Oficial y Publicación de resultados y entrega de premios finales 
	HOTEL MARRIOT

DENIA

	
	
	
	

	
	23:45
	Publicación clasificación final oficial
	Tablón de avisos


TABLÓN OFICIAL DE AVISOS

Desde el día 8 de noviembre de 2004 hasta el 9 de diciembre de 2004, en la Secretaría Permanente del Rallye. Desde el día 10 de diciembre de 2004 hasta el 11 de diciembre de 2004, en la Oficina Permanente del Rallye.

SECRETARÍA PERMANENTE DEL RALLYE

Desde el día 8 de noviembre de 2004 hasta el 9 de diciembre de 2004, en la sede de la Asociación Interclubs de Automovilismo de la provincia de Alicante (en adelante A.I.A.)

Personas de contacto:

Previamente llamar al teléfono
966 30 51 40 (Fernando Corral)

o bien al 609 243 964 (Raúl Albi)

C/. Oliver, Nº 36 bajos. 03802 Alcoy (Alicante) 

Teléfono 965 337 960 - Fax 966 523 047

e-mail: secretaria@aiaweb.net                  Web: 
www.aiaweb.net
OFICINA PERMANENTE DEL RALLYE

La Oficina Permanente del Rallye estará desde el día 10 de diciembre de 2004 al 11 de diciembre de 2004 con horario ajustado al programa horario del Rallye en calle Marqués de Campo DENIA

Los participantes deberán estar en contacto con la Secretaría Permanente del Rallye con el fin de tener conocimiento de la publicación de eventuales Boletines de Información.

PROGRAMA DE REUNIONES DE LOS COMISARIOS DEPORTIVOS

	REUNION
	FECHA
	HORA
	LUGAR

	1ª Reunión
	10/12/2004
	20:45
	Oficina Permanente

	2ª Reunión
	11/12/2004
	20:00
	Oficina Permanente


El 1º Tour Mediterráneo trofeo Costa Blanca se disputará de acuerdo con lo dispuesto en el presente Reglamento Particular. 

El CDI será de aplicación en los aspectos generales, de procedimiento, reclamaciones y apelaciones.

Art. 1.- ORGANIZACIÓN

1.1.- Definición

La A.I.A. organiza el 1º Tour Mediterráneo trofeo Costa Blanca que se celebrará los días 10 y 11 de diciembre de 2004.

1.2.- Comité de Organización

Presidente 

  Vicente Cabanes Catalá

Vicepresidente 1º      Raúl Albi Cantó 

Vicepresidente 2º      Roberto Pesquera Montalvo

Vocales

	Francisco Aznar Aznar
	José Santamaría Sanjosé

	Francisco Mingot Tito
	Ángel Esteve Bernabeu

	Cosme Cano Giménez
	Fernando Corral Martínez

	Luis Brotóns Francés
	Vicente Fornés Ripollés

	Manuel Sánchez Pascual
	Javier Granizo Corral

	Jaime Martínez Cano 
	Eduardo Millán Martínez

	Rafael Gómez Carrasco
	Francisco Alberola

	José Jorge Illán Marín
	


1.3.- Oficiales del Rallye

	COMISARIOS DEPORTIVOS.       PRESIDENTE
	D. 
	Lic. CD-   

	
	D. Antonio Femenía Carpi
	Lic. CD-   - 

	
	D. José Marín Duart
	Lic. CD-    -CV

	

	DIRECTOR DE CARRERA
	D. Vicente Cabanes Catalá
	Lic. DC-    - CV

	DIRECTOR DE CARRERA ADJUNTO
	D. Francisco Aznar Aznar
	

	
	D. José María Conesa
	Lic. DC-    - CAT

	 
	D. Roberto Pesquera Montalvo
	Lic. DC-    - CV

	
	
	

	SECRETARIO DE LA PRUEBA
	D. Raúl Albi Cantó
	Lic. SC-    - CV

	SECRETARIA ADJUNTA
	Dña. Encarnación Gómez Carrasco
	Lic. DC-    - CV

	
	
	

	RESPONSABLE DE SEGURIDAD
	D. Cosme Cano Giménez
	Lic. DC-    - CV

	ADJUNTOS SEGURIDAD
	D. Rafael Gómez Carrasco
	Lic. DC-    - CV

	
	D. Jaime Martínez Cano
	Lic. DC-    - CV 

	
	
	

	COMISARIOS TÉCNICOS
	D. Francisco Mingot Tito
	Lic. OC-    - CV

	
	D. Salvador Mut Font
	Lic. OC-    – CV

	
	
	

	JEFE DE CRONOMETRAJE
	D. Luis Brotons Francés
	Lic. OB-    -CV

	JEFE DE CRONOMETRAJE ADJUNTO
	D. José Santamaría Sanjosé
	Lic. OB-    -CV

	
	
	

	JEFES DE TRAMOS
	D. David Jacarilla
	Lic. DC-    -CV

	
	D. Eduardo Blanquer
	Lic. DC-    -CV

	
	
	

	RESPONSABLES RELACIONES CON

LOS CONCURSANTES
	D. Manuel Sánchez Pascual

D. Enric Mattes
	Lic. DC-    

Lic. CD-     -CAT

	
	
	

	RESPONSABLE PRENSA
	D. Luis Peidro
	Lic. OD-    - CV

	
	
	

	RESPONSABLE  MÉDICOS
	Dra. Dña. Inés Montiel
	Col. Nº  

	TRASMISIONES SEGURIDAD
	Red Radio REMER
	

	AMBULANCIAS
	Cruz Roja – Ambumed
	

	SERVICIO DE GRÚAS
	RACE
	


1.4.- Identificaciones

Las identificaciones de los oficiales en funciones son:

Jefe de Tramo:


Chaleco color rojo burdeos.

Cronometrador:


Chaleco color blanco.

Comisarios de Seguridad:
   
Chaleco color amarillo.

Comisarios Médicos:

Chaleco color verde.

Comisarios Técnicos:

Chaleco color azul claro.

Organización:


Chaleco color rojo.

Relación con los Participantes:
Chaleco color azul marino.

MODALIDADES GENERALES

Art. 2.- PUNTUABILIDAD

2.1.- Puntuabilidad

El “1º Tour Mediterráneo trofeo Costa Blanca” no es puntuable para ningún Campeonato

Art. 3.- DESCRIPCIÓN

3.1.- Distancia total del recorrido:
218,868 Km.

3.2.- Nº total de T.C.: 


6 

3.3.- Distancia total de los T.C.:

61,849 Km.

3.4.- Número de secciones:

2

3.5.- Número de etapas:


1

3.6.- Tramos a reconocer:


4

3.7.- Porcentaje de velocidad:

28,26 %

Art. 4.- PARTICIPANTES Y VEHÍCULOS ADMITIDOS

Admisión de vehículos

4.1. COMPETICIÓN

La inscripción en la prueba está reservada (art. 19 CDI), prioritariamente, a los tipos de vehículos Turismo, Gran Turismo y Sport, desde 1946 a 1975, así como aquellos que, estudiados por el Comité Organizador, este pueda admitirlos por excepcionales características o palmares.

4.2. REGULARIDAD PLUS +50

Vehículos fabricados desde 1945 a 1976
4.3. REGULARIDAD -50

Vehículos fabricados desde 1945 a 1976
4.4. OPEN

Vehículos fabricados desde 1976 a 1995 (No clasifican)

Un  Comité especializado será el encargado de la selección de los vehículos. Su decisión será inapelable.

Participantes

 A- SECCION COMPETICIÓN

Titular de una Licencia Internacional o Nacional F.I.A., válida para el año en curso y la autorización de su A.D.N. para aquellos que pertenezcan a países no miembros de la Unión Europea.

B- SECCION REGULARIDAD + PLUS

Titular de una de las licencias, descritas anteriormente, o de una licencia de regularidad valida para el año en curso. Además, los Concursantes y Participantes deberán aportar el Permiso de Conducir.

C- SECCION REGULARIDAD

Titular de Permiso de Conducir

D- SECCION OPEN

Titular de Permiso de Conducir

A- SECCIÓN DE COMPETICIÓN.

Los vehículos deberán estar conformes a las Prescripciones del Anexo K del C.D.I. participantes deben presentar en las verificaciones la ficha de identidad FIA O Los vehículos deben cumplir, obligatoriamente, las exigencias previstas por la Dirección General de Tráfico, para una circulación normal en carretera.

Los vehículos serán repartidos en los Grupos y Clases siguientes:

Periodo E:
1947 a 1961 (1960 para biplazas de carrera).

Periodo F:
1962 a 1965 (comienzo en 1961 para biplazas de carrera).

Periodo G:
1966 a 1971.

Periodo H:
1972 a 1976.

Periodo I:
1977 a 1986

Clases (periodos E y F)

Turismos de Serie (T) y de Competición (TC)

	T1 /TC1        (1947 a 1957): hasta 1150 c.c.
	T9/TC9         (1958 a 1961): 1600 a 2500 c.c.

	T2/TC2         (1 947 a 1 957): 1150 a 1300 c.c.
	TI 0/TC1 0    (1958 a 1961):superior a 2500 c.c.

	T3/TC3         (1947 a 1957): 1 300 a 1600 c.c.
	TI 1/TC1 1    (1962 a 1965): hasta 1150 c.c.

	T4/TC4         (1947 a 1957): 1600 a 2500 c.c.
	TI 2/TC1 2    (1962 a 1965): 1150 a 1300 c.c.

	T5/TC5         (1947 a 1957): más de 2500 c.c.
	TI 3/TC1 3    (1962 a 1965): 1300 a 1600 c.c.

	T6/TC6          (1958 a 1961): hasta 1150 c.c.
	T14/TC14     (1962 a 1965): 1600 a 2500 c.c.

	T7/TC7         (1958 a 1961): 1150 a 1300 c.c.
	TI 5/TC1 5    (1962 a 1965): más de 2500 c.c.

	T8/TC8         (1958 a 1961): 1 300 a 1 600 c.c.
	


Gran Turismo Estándar (GT) y de Competición (GTS)

	GT1/GTS1  (1947 a 1954): hasta 2000 c.c.


	GT7/GTS7       (1955 a 1961 ): más de 2500 c.c.



	GT2/GTS2  (1947 a 1954): más de 2000 c.c.


	GT8/GTS8       (1962 a 1965): hasta 1150 c.c.



	GT3/GTS3   (1955 a 1961): hasta 1150 c.c.


	GT9/GTS9      (1962 a 1965): 1150 a 1300 c.c.



	GT4/GTS4  (1955 a 1961):1150 a 1300 c.c.


	GT10/GTS10 (1962a 1965): 1300 a 1600c.c.



	GT5/GTS5  (1955 a 1961): 1300 a 1600 c.c.


	GT11 /GTS11  (1962 a 1965): 1 600 a 2500 c.c.



	GT6/GTS6  (1955 a 1961): 1600 a 2500 c.c.


	GT12/GTS12    (1962 a 1965): más de 2500 c.c.




Gran Turismo Prototipos  (GTP)          A / B / C / D    ver anexo   K

Sport-Prototipos Ventilación de SR 1 a SR 21 (ver Anexo K)

Medidas y dispositivos de seguridad:

Vehículos  : Anexo J y K de la F.I.A. 2004.

Ocupantes : Anexo L de la F.I.A. 2004, sobre todo las normas que conciernen a cascos y vestimentas ignífugas, a presentar, obligatoriamente, en las verificaciones técnicas.

B-SECCION REGULARIDAD + PLUS

Los participantes deberán presentar en las verificaciones los documentos que autoricen al vehículo a circular en carretera. Los vehículos serán repartidos en 1 o 2 mangas o grupos (participación en pruebas en Circuito cerrado). 

Los vehículos deberán estar equipados de cinturones de seguridad (si, de origen, lo preveía el constructor, o si presenta  arco de seguridad). 

Extintor obligatorio (2kg) 

Triángulo de seguridad obligatorio. 

Luces: Estado general conforme al Código de Circulación. 

Ocupantes (piloto y copiloto): casco homologado obligatorio en los Tramos cronometrados.

C-SECCION REGULARIDAD FIVA

Los participantes deberán presentar en las verificaciones los documentos que autoricen al vehículo a circular en carretera. Su fecha de fabricación no podrá ser superior a 1979.Esta sección esta reservada a vehículos deportivos, coupes y berlinas que no se hayan producido en grandes series. Siendo seleccionados por el comité de expertos. La organización podrá admitir en categoría Especial la participación de algún vehículo, fabricado con posterioridad, por su singularidad o estado de conservación

Deberán llevar: Triángulos, Calzo y extintor.

D-SECCION OPEN FIVA

Los participantes deberán presentar en las verificaciones los documentos que autoricen al vehículo a circular en carretera. Su fecha de fabricación no podrá ser superior a 1990. Esta sección esta reservada a vehículos berlinas que no se hayan producido en grandes series Siendo seleccionados por el comité de expertos. La organización podrá admitir en categoría Especial la participación de algún vehículo, fabricado con posterioridad, por su singularidad o estado de conservación.



Deberán llevar: Triángulos, Calzo y extintor.

4.2 – Neumáticos

A- SECCION COMPETICION

Todos los coches deberán, obligatoriamente, utilizar los neumáticos autorizados por la F.I.A. para Rally de coches históricos. En todos los casos los neumáticos elegidos deben imperativamente ser de las mismas dimensiones que figuran en la ficha FIA del coche. En todos los casos y en cualquier momento de la prueba, la profundidad del dibujo del neumático no podrá ser inferior a 1,6 mm.

B-SECCION REGULARIDAD + PLUS

Los neumáticos son libres, con la condición de  que sean de uso normal en carretera.

C-SECCION REGULARIDAD FIVA

Los neumáticos son libres, con la condición de  que sean de uso normal en carretera.

C-SECCION OPEN FIVA

Los neumáticos son libres, con la condición de  que sean de uso normal en carretera.

Art. 5.- SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN - INSCRIPCIONES

5.1.- Fecha y horario límite de la solicitud de inscripción:

Hasta las 21:00 horas del martes 7 de diciembre 2004 en:

ASOCIACIÓN INTERCLUBS DE AUTOMOVILISMO

DE LA PROVINCIA DE ALICANTE (A.I.A.)

C/. OLIVER, 36 BAJOS   (03802) ALCOI

Si la solicitud de inscripción se envía por fax o correo electrónico, el original debidamente cumplimentado, deberá llegar al Organizador, a lo más tardar, el jueves 9 de diciembre de 2004 a las 21:00 horas.

Los detalles relativos al copiloto pueden ser cambiados en el momento de las verificaciones administrativas.

5.2.- Número máximo de inscritos

El número máximo de inscritos se fija en 90 vehículos,(30 sección competición),(20 regularidad Plus),(20 regularidad) y (20 sección Open). En caso de sobrepasarse esta cifra, la selección se efectuará por el Comité de Organización,.

5.3.- El Comité de Organización se reserva el derecho de rehusar la inscripción de un concursante o de un piloto, de acuerdo con lo establecido en el Art. 74 del CDI.

Art. 6.- DERECHOS DE INSCRIPCIÓN - SEGUROS

6.1.- Derechos de inscripción

6.1.1.- Con la publicidad propuesta por el Organizador:  580,00 € 
6.1.2.- Sin la publicidad propuesta por el Organizador: 1.160,00 €
6.1.3.- Otros derechos:

· Placas de asistencia: un máximo de dos vehículos de asistencia por vehículo de competición inscrito podrán llevar a cabo operaciones de asistencia durante todo el Rallye, exclusivamente en los parques de asistencia. Estas placas serán entregadas a los participantes durante las verificaciones administrativas.

Las dos placas de asistencia autorizadas serán gratuitas. 

Ver y cumplimentar todos los apartados de la hoja de inscripción.

6.1.4.- Forma de pago.

· En metálico.

· Transferencia bancaria: (copia del comprobante obligatorio junto con la inscripción)

Banco:
CAJA DE AHORROS DEL MEDITERRÁNEO

Dirección:
Avda. Juan Gil Albert, 25. 03803 ALCOI

Cuenta nº:
2090 1011 61 0040075494

6.2.- La solicitud de inscripción no será aceptada si no va acompañada de:

· Los derechos de inscripción.

· Una foto tamaño carné para cada miembro del equipo.

· Una fotocopia de las licencias del concursante y del piloto y copiloto en las secciones que lo requieran, así como del DNI o pasaporte.

· Una fotocopia de la documentación y del seguro en vigor del vehículo inscrito.

· Una fotocopia del carnet de conducir del conductor inscrito

· Deberá estar debidamente cumplimentada en todos sus apartados.

6.3.- Los derechos de inscripción serán totalmente reembolsados:

· A los solicitantes cuya inscripción haya sido rechazada.

· En caso de que el Rallye no se celebrara.

· El Organizador podrá rembolsar hasta un 50 % de los derechos a los Concursantes que por razones de fuerza mayor, debidamente verificada, no pudieran presentarse a la salida del Rallye.

6.4.- Seguro

Todos los datos referentes a la cobertura del seguro, figuran en el Capítulo 6 de las Prescripciones Comunes de los Campeonatos, Copas, Trofeos y Challenges de España 2004.

Art. 7.- PUBLICIDAD

 SHAPE  \* MERGEFORMAT 



7.1.- Los participantes que acepten la publicidad facultativa de los organizadores deben reservarles los espacios descritos a continuación:

Art. 8. - OBLIGACIONES GENERALES

8.1. - Control de los cascos y ropa ignífuga.

Se efectuará en la entrada al parque cerrado de salida.

8.2. - Infracciones en circulación.

8.2.1-
Durante   todo   el   transcurso   del   Rally,   los   equipos   deberán   cumplir   estrictamente   las   prescripciones reglamentarias de circulación del país. Todo equipo que las incumpla podrá ser penalizado con lo siguiente: 1a infracción: 1 minuto - 2a infracción: 5 minutos - 3a infracción: Decisión del Colegio, hasta exclusión de carrera. Olas infracciones (velocidad excesiva, rebasar líneas continuas, adelantamientos en aglomeraciones...) podrán ser constatadas por cualquier oficial que juzgue el hecho y que emita un informe qué no podrá ser recurrido por el participante. (ART. 149- CDI)

8.2.2- 
Los agentes de la autoridad que constaten una infracción a las normas de circulación, cometida por un  equipo, deberán actuar de la misma forma que la utilizada con los otros usuarios de la carretera y hacerlo constar en el Carnet de ruta del equipo.

8.2.3 - En el caso de que los agentes decidieran no detener al conductor del vehículo infractor, podrán pedir la aplicación de las penalizaciones previstas en este Reglamento Particular, bajo reserva: 

Que la notificación de la infracción llegue por vía oficial y con una nota por escrito, antes de la publicación de la clasificación. 

Que en el atestado establecido se detalle, sin ninguna duda, la identidad del conductor y vehículo implicado así como los lugares y horas de la infracción, perfectamente definidos. 

Que los hechos denunciados no sean susceptibles de apelación posterior.

8.2.4 - Está, igualmente, prohibido a los equipos, bajo pena de penalización, que podría llegar a la exclusión de carrera: O Bloquear intencionadamente el paso de los vehículos participantes, o impedir el adelantamiento. Comportarse de forma incompatible con el espíritu deportivo.

8.2.5 - Está prohibido a los participantes calentar los neumáticos, antes de un Tramo Cronometrado.

Sanciones: 1a infracción: 1 minuto - 2a infracción: convocatoria ante los Comisarios Deportivos.

8.3. - Placas y números.

El Comité de Organización proveerá a cada equipo de 2 placas y 2 adhesivos con números reglamentarios. 

8.3.1- 
Las placas de la Prueba deberán ser colocadas, visiblemente, en la delantera y trasera del vehículo, durante toda  la  duración de la Prueba. Las placas no deberán, en ningún caso, tapar, incluso parcialmente, las matrículas del vehículo, bajo penalización € 80 Euros.

8.3.2 -Los números de competición, entregados por la Organización, deberán, obligatoriamente, ser colocados durante la duración de la Prueba, sobre cada una de las puertas delanteras del vehículo. 

8.4. - Neumáticos.

Los cambios de  neumáticos sólo se podrán realizar en los parques de asistencia. 

8.5. - Seguridad de los participantes.

Cada vehículo participante deberá transportar un triángulo rojo reflectante para utilizar en caso de parada de vehículo colocándolo como mínimo a 50 metros antes del mismo.

8.6. - Informe accidentes.

Se aplicará el anexo III del Reglamento Deportivo de Rallyes de Asfalto 2004.

Art. 9. - DESARROLLO DEL RALLYE

9.1. - Hora oficial del rallye

Durante el transcurso del Rallye la hora oficial será la emitida en las señales horarias de Radio Nacional de España, en sus distintas frecuencias.

9.2. - Penalizaciones

Las penalizaciones son las previstas en el Anexo I del Reglamento Deportivo de Rallyes de Asfalto 2004.

9.3. -  Salida

Antes de la salida del rallye los participantes serán agrupados en un Parque Cerrado de salida, situado en la calle Marqués de Campo en Denia.

Los participantes deberán depositar sus vehículos en el mismo, el viernes según programa horario

Entrar con un retraso máximo de 15 minutos en el Parque de Salida entrañará una penalización de 120 €.
9.4. - Trofeos y Premios

9.4.1.-    Se entregarán dos trofeos a los 15 primeros de la clasificación general scratch.
Se hará entrega de Trofeo a los 10 primeros clasificados de cada una de las Secciones disputadas

9.4.3.- La entrega de trofeos se celebrará en el podium de llegada del Rallye.

Es obligatoria la presencia de los dos miembros del equipo en el reparto de trofeos del podium.
Art. 10.- ITINERARIO-HORARIO
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1,061

 

11,285

 

0:23'

 

12:15'

 

29

,44
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TC 4

 

Bernia/Jalón

 

10,243

 

 

 

0:03'

 

12:18'

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5

 

C.Stop/C.H. fin sector.

 

 

0,352

 

10,595

 

0:22'

 

12:40'

 

28,90
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5A

 

Reagrupamiento Denia

 

 

35,669

 

35,669

 

0:55'

 

13:35'

 

38,91

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fin de la 1ª Sección

 

40,934

 

86,969

 

127,903

 

3:20'

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SEGUNDA SECCION

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sec.

 

CH

 

localización

 

Dist.TC

 

Dist.Enl

 

Dist.Tot

 

Tiempo

 

Hora 1er

 

Prom.

 

 

 

 

 

 

 

Impart.

 

Coche

 

Km/h
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4B

 

Salida Reagrup./Entrada P. Asistencia

 

 

 

1:30'

 

15:05'

 

 

 

 

PA 

-

 C (DENIA)

 

(40,934)

 

(86,969)

 

(127,903)

 

0:20'
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4C

 

Salida Parque de Asistencia

 

 

 

 

 

15:25'

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5

 

 

 

37,452

 

37,452

 

0:55'

 

16:20'

 

40,86

 

11

 

TC 5

 

Jalon/Bernia

 

10,320

 

 

 

0:03'

 

16:23'

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6

 

 

 

1,036

 

11,356

 

0:23'

 

16:46'

 

29,62
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TC 6

 

Pinos/Benissa

 

10,595

 

 

 

0:03'

 

16:49'

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7

 

C.Stop/C.H. fin sector.

 

 

0,416

 

11,011

 

0:25'

 

17:14'

 

26,43
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7A

 

Podium 

-

 Fin del Rallye.

 

 

31,146

 

31,146

 

0:46'

 

18:00'

 

40,63

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fin de la 2ª Sección

 

20,915

 

70,050

 

90,965

 

4:25'

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Total Rallye

 

 

61,849

 

157,019

 

218,868

 

7:45'

 

28,26%

 

velocidad

 

 


DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

1. ZONAS DE ASISTENCIA - REPOSTAJE
(Según el Art. 24 del Reglamento Deportivo de Rallyes de Asfalto 2004)

Art. 24.1.2. Durante todo el rallye solo se podrá realizar en los Parques de Asistencia. Sin embargo, el equipo, utilizando solamente los medios de a bordo y sin ninguna ayuda física exterior, podrá en todo momento realizar asistencia sobre el vehículo, siempre que no esté específicamente prohibida.

Art. 24.1.4. Se define como asistencia prohibida:

· El establecimiento o seguimiento en el itinerario, excepto en un P.A. de un vehículo capaz de realizar sobre el vehículo participante alguna operación diferente de las autorizadas en el art. 24.1.5.

· La colocación o instalación de cualquier material (sólido o líquido), piezas sueltas y/o útiles en el itinerario, excepto en un P.A., debiendo tenerse en cuenta -en todo caso- lo establecido para el refuelling.

· Un vehículo concursante abandonando el itinerario del Rallye.

Art. 24.1.5. La entrega de información, comida y bebida deberá ser realizada exclusivamente en las inmediaciones de las entradas a Parques de Asistencias y /o Reagrupamiento.

Art. 24.2.11.  Los equipos deberán dejar el lugar donde han realizado la Asistencia en las mismas condiciones encontradas a la llegada, depositando la basura y los materiales inservibles en los contenedores ubicados en el propio P.A.  El incumplimiento de esta normativa conllevará importantes penalizaciones.

Art. 24.4.2. En cualquier caso, en el momento de repostaje es obligatorio:

· Los miembros del equipo si están en el interior del vehículo deberán tener los cinturones de seguridad desabrochados.

· No se podrá realizar ninguna otra operación sobre el vehículo en ese momento.

· Alejar a los fumadores.

· Repostar el vehículo con el motor parado.

· La capacidad de los bidones de repostaje queda limitada a 25 litros.

· El número máximo de mecánicos autorizados para realizar el repostaje es de dos (2). Estos deberán ir debidamente identificados (chaleco y acreditación que le será entregada por la R.F.E.A.).

· Asimismo deberán llevar obligatoriamente sotocasco y guantes ignífugos (aconsejable ropa ignífuga completa), así como ir cubiertos totalmente (no se autorizarán bermudas, camisetas, etc.)

· Una vez realizada la operación se alejará del vehículo los bidones de combustible y se colocarán en un lugar seguro.

· Si finalizada la operación de repostaje un vehículo no pudiera arrancar, podrá ser empujado y una vez fuera de la zona de repostaje el piloto o copiloto podrán ponerlo en marcha con la ayuda de una batería exterior, la cual no podrá ser transportada en el vehículo.

· Es indispensable disponer de un extintor en cualquier vehículo de asistencia.

6. COMISARIOS DE LAS RELACIONES CON LOS CONCURSANTES

PRESENCIA EN EL TRANSCURSO DEL RALLYE:

A la apertura de la Secretaría, se publicará en el Tablón Oficial de Avisos el Planning-horario de los mismos.

Estos oficiales estarán presentes como mínimo en:

· Verificaciones administrativas y técnicas

· Secretaría permanente del Rallye

· Salidas del Rallye

· Parques de Reagrupamiento

· Parques de Asistencia

· Llegada del Rallye

El planning y los horarios se facilitarán a todos los participantes en el transcurso de las verificaciones administrativas.

Publicidad obligatoria Nº de competición:


A1: DENIA


A2: 


Placas Rallye delantera y trasera.





Publicidad facultativa: CANAL 9.


La relación adicional de patrocinadores constará,


si procede, en un complemento.








PAGE  
9

[image: image3.jpg][image: image4.png]N° DE COMPETICION (naranja)
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